
Año GXVI Viernes, 20 de mayo de 1949 Núm. 114

PRKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre .........................    45 peeeta*
Semeetre . ...... ....... *........... 85 ■ —
A60   16» —
Ayuntamiento* de la Provincia, - .

«fio ...................................... 14» —
La* suscripciones se solicitarán de la Adfniwirtracióe 

4< Arbitrio! Prowwciales (Diputación ProvinciaD.
Laa de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 

riro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
sa la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

fx* números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1'sO los del áúo corriente; 
1 peaetas, los del año anterior, y de otros años. 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fraccióú que ocupe cada anuncio <t 

documento oficial que se inserte, declarado de paeo, dos pesetas. .
Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán • 

razón de cuatro pesetas por línea o fracción. AI original 
acorapafirá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.
, Los derechos de publicación de números extraordina

rios t suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
{•revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las. inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Qober 
□ador, civil, por oficio, exceptuándose, según está 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l it iw .apectivo como comprobante, siendo de pago lo» 
demás que se pidan. •

Tampocr tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del origimti. 
los Centros oficiales.

El Bo l b t im Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar PignatelH.
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ESTE PERIODICO SE PUBLIC* TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

lumediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l x t t w Of ic ia l , dispondrán* que se fise un ejemplar en el sitio de coe- 
tnmbre, donde permanecerá hasta el recibe de] siguiente. .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo tu más estrecha responsabili- 
lad, de conservar los números de este Bo l «t in , coleccionados ordenada
mente para su encuademación, que deberá verificarse aí . final de cada 
lemeatre. . . .

Las obligan en la Península, ielhs adyacentes, Canaria, - te- 
mtonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días da 
•u promulgación, si en -ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civü).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
^C8Itna,v>ParB 1<W pueMM de ,a “'«“a provincia. (I^y de 3 de noviembre

SECCION CUARTA
. Núm. 2.057 . '

Delegación de Hacienda de Zaragoza

letificando el embargo de fincas a deadores de paradero desconocido

(Conclusiva: Véase B. O. aiíe*. 113)
Núm. 1.100. A D. José García Gubell: Un carneó sito en la 

partida de “Valdeltomple”. de cabida 2 hectábeás, 71 áreas y 
25 centiáreas. que linda-: al Nprte,' con Ayuntamiento: al Sur, 
con.camino: ai Este, con Leopoldo Usón' y al Oeste, con Miguel 
Usón. z • ’ .

Núm. Í.10L A D. Podro García Usón: Un campo sito en la ' 
partida de “Jangurell", de cabida R6 áreas y *25 centiáreas, que 
linda: al Norte." con Lorenzo Casamayor; al Sur' con Lorenzo 
Casamayor, y a! Este y Oesté, con camino. •

Núm. 1.103.. A D. José García Fulcún: Un campo sito en 
la. partida de “Suertes de Mcalá”. de cabida 22 áreas y 60 cen- 
t¡áreas, que linda: al Norte, con riego; al Sur. con Germán 
Usón: al Este, con camino, y al Oeste, con José Serón. '

Otro campo silo en la parí ida de “Suertes de Alcalá”; de 
cabida 73 áreas y 90 centiáreas. que linda: al Norte, con ace
quia Mayor: al Sur. Este y Oeste, con Francisco García.

Núm. 1.109. A D. Manuel Gascía Gonzalvo: Un campo sito 
*n la partida de “Los Royales”, de cabida 1 hectárea, 16 áreas 
y 25 centiáreas. que linda: al Norte, con Agustín Taurej al Sur. 
Este y Oeste, con Ayuntamiento. ,

Núm. 1.110. A D. Francisco García Jaría: Un campo sito 
en lá partida de “Galiana.”,-de cabida 62 áreas y 50 centiáreas. 
que linda: ai Norte, con Diego Emperador; al Sur, con Joaquín 
Martín; al Este y Oeste, con el mismo.

Núm. 1.112. A D. Román García Loríente: Un campo sito 
en la partida de “ Valdelerín", de cabida 86 áreas y 25 centiáreas, 
que lindar al Norte, con camino^ al Sur. con Joaquín Muñoz; 
al Este, con camino, j al Oeste, con Francisco Lobera.

^Júm. t.116. A D.* Joaquina García Nuviala:xUn campo sito 

en L: nartida de “Val de las Riegas", de cabida 1 hectárea. 42 
á¡-eas y 50 centiáreas, qué Mnda: al Norte y Oeste, con Mariano. 

■'Tojosaai sur y Este, con Francisco Delcazo. .
Num. 1.122. A D. Manuel García Usón: Un camno sito -en 

la naTlida de “Vatderaleones”, do cabida 3 hectáreas. 97 áreas 
v .0 cenlláreas. Wwo Mnda: al Norte, con cabañera; al Sur. Este 
y Oeste, con. Tomín Legraba.

Núm. 1 124. A D Justo Oarín García: Un campo sito m la 
uarlida de “Vaidenro”, de cabida 1 hectárra. 56 áreas y 25 cen- 
fiáreas. que linda: al Norte, con Florentina Salvador: aj Sur. 
con Pifíela VHlagrnsa: al Este, con Pablo Lobera, v al Oeste, conal Esto, con Pablo Lobera, y al Oeste, con
Francisco Salvador.

• NÚm.' 1.126. 
la partida de “

A D. Jacinto Gascón Torres: Un campo Sftq en . 
Bardera". de cabida i hectárea y 15. áreas, que 

linda: al Noria y Sur. con Avuntamienlo; al Este, con Primo
Ballestar, y al Oéste, con cabañera.

Num; 1.128. A D. Francisco Genzor: Un campo sito en la 
Vertida do “Paso de las Perdigueras”, do cabida 1 hectárea, 41 
áreas y 25 centiáreas. que linda: al Norte y Sur."con Ayunta
miento: al Este y Oeste, con Agustín Gros.

Num, 1.133. A D. Pablo Gil: Un campo sito en la partida, 
de “Suertes de Alcalá”, de cabida 10 áreas y 60 centiáreas. que 
linda: al Norte y Oéste, con José Gil: al Sur y Este, con Valentín 
Nnviala.'

Num. 1.13Í. A D. Pablo Gil Roche: Un. campo sito en la 
partida de “Val de Gelsa”, do cabida 3 hectáreas. 77 áreas y 
50 centiáreas, que linda: al Norte, con Teresa. Ferrer: al Sur. 
Esto y Oeste, con carretera de Quinto.

Núm. 1.143. XA D. Francisco Ginovés Falcón: Un campo sito 
mi la parí¡<ki de "Valdeavellera". de cabida 1 hectárea. 67 áreas 
y 50 centiáreas, que linda: al Norte, Sur y Este, con Pedro Des- 
cartín. y al Oeste, con Pascual Mesones. » .

Núm. 1.147. A D. Jacinto Gonzalvo Falcón: Un campo sito 
on la partida de “Acampo del Plano”, de cabida 49 áreas v 40 
centiáreas, que linda: al Norte y Sur, con Concepción Pellón: 
al Este y Oeste, con término de La Almolda. ’ • -x

Num. 1.152. A D. León Gracia: Uh campo sito en la partida 
úr La \ega . de cabida 39 áreas, y 40 centiáreas. que linda: 
al Norte y Oeste, con Juliana Genzor; al Sur, con Marcelo Mi
guel, y al Este, con acequia de las Casas.
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linda: al Norte, con acequia Repliega; al Sur, Este y Oeste, 
con riego. .

Núm. 1.219. A D.. Luis Matías Fiücón : Un campo sito en 
la partida de “Suertes de ATCalá", de cabida 53 áreas y 60 cen-, 
_f¡áreas, que linda: al Norte, con Germán Usón: al Sur, con 
acémila. Repliega: al Este; con Francisco Taure, y al Oeste, con 
riego,

Núm. 1.220. A D. Francisco Medianero: Un campo sito en
I . 7e Ci.,Tlpe do Moni*” -'r. nnlvMn «"onc ■ 'A r.. n-
tiáreas^ mío linda: al Norte* mn Mariano Ralla: al Sur. cotí 
camino; al Esto v Oeste con .Varern Znnntern. ,

Nóm 1993 A D * Folien Mocorne Ap-nUnr- TTn c.amnn cito 
on1 la nnrlída “T nntruerns" de rabida 41 Arene v SO centiArpns 
míe unda; ai Norte v Sur. con ensero: al Este, con acemiia. 
v a! Oeste, con camino.

Núm 1 9015 A p " Gabrtela Miguel: Un camnn^ sito en la 
nartida de “Suertes de Alcalá", de cabida 16 áreas, que linda : 
ni VnHn pzxr. • ni Cnr. con GobrlAa Mirmel ; al Fs’o V
Decto con Mariano García.

Núm 1 900 v n András Mitrnei Nnviala : Un camno sito en 
en la narfidn de “Cambor”, de cabida 87 áreas, míe linda: al 
Norte v Óeatn. con rioc-n. v al Sur v Este, con camino.
' Núm. f .99p . n. Andrés Miemel Nuvlala : Un camón sito en 
la partida de “Pnvfrancns”. do cabida 4 hectáreas. 78 áreas y 
75 péniíAv, ny -un nndn • n' vérte ai,r v F,«fo con Teresa Fe-1 | 
rrer v al Oeste, con José Gonzalvo.

Núm. 1 230. A H Domingo Miguel Nuviala: Tin camno sito 
oh la nartida de “Suertes de Alcalá", de cabida 16 áreas y 40 
centiáreas. mío linda: ni Norte y Oeste, con riego, y al Sur y 
Esfo. con Generosa Ascaso.

"Núvn 1 9'36 ' D 'ntenin Mnliiin- TTn nn-n-.ee silo . -t  1n
nartida do “Suertes de Alcalá”, do cabida 26 áreas y 20 cen- 
tiAreas. mío linda: al Norte y Oeste, con Modesta Teje!; al Sur 
y Este, no constan. •,

Núm ! 90» z a D. Antonio MoHnés SangOpsa: Un bamnn sito 
rn ’n nnrlid > do “Recerrú’". de cabida 59 áreas, mío linda : a' 
Ve.-in m.r con riego: , al Este, con camino- .y al Oesto, con* . 
4lelo Lograba.

Núm. 1 240. A D. José María Mompeón: Un campo sito en 
la nartida do “Valdeavellera’', do cabida 2 hectáreas. 67 áreas 
y 50 centiároas. míe linda: al Norte, con camino; al Sur y Este, 
con Podro Déscartín. y ai Roste, con Pedro Raleón.

Núm. 1.241. A D. Luis Morales Gamháu: Un campo sito on 
In n.nr'Mn de “T ps Gn-dnips” de cabidn O bocfAmne v nr- *<!«■><<•. 
que linda ñor los cuatro nuntns cardinales con Ayuntamiento.

Núm. 1.242. A D. Ensebio Morales Gamháu: Un camno sito 
on la -nartida do “Valderromero". de cabida 2 hectáreas y 85 
áreas, que linda por los cuatro ponfos cardinales con Ayunta
miento. ■

Núm. 1.247. A R. Pedro Morellón Gonzalvo: Un camno sito 
on la nartida de “ Agudicos". de cabida 1 .hectárea. 68 áreas y 
7" oorUlárpaq mm linda- al Norte v Sur. onn- xvuntamiontn:• al. 
Esfo. con camino, y al Oeste, con Pedro Falcón.

. Núm. 1.251. A,D. Mariano Moret Enfedaque: Un campo sito 
en la nart' ’a do “Va’dofaloones”. do cabida l boctárop cq área® 
v 75 centiáreas. míe linda por los cuatro puntos cardinales c o k  
Tomás Lagraba. ■

A*úm I asa \ D .Tnadnlp Miien? nni-mír- • iTp cm-.-vi c íia - 
on Ja partida do “Valdolerín". de cabida 2 hectáreas. 62, áreas 
v 60 centiáreas. míe linda: al Norte y Oeste, con Ramón Gar
cía • a! Sur. con Juan Miguel, y al Oeste, con Marcelo Telia.

Núm.’ 1.254. A D. Joaquín Muúoz Telia: un campo sito en 
la nartida de “Agudicos”. de cabida 60 áreas, que linda: al 
Norte, oon camino: al Sur. con Ayuntamiento; al Este, con 
Pedro Falcón, y al Oeste, con Marcelo Telia. .

Núm. 1.258. A D.* Manuela Nüvlala: un campo sitó en la 
nartida do “Suertes do Alcalá", de cabida 38 áreas y 20 cen- 
fiároas. que linda: al Norte y Oeste, con Valentín Nuvlala: al 
Sur. con riego, y ál Este, con Salvador Usón.

Núm. 1.262 A D. Valentín Nuvlala Emperador: Un ramp> 
sito on Ja partida de “Suertes de Alcalá”, de cabida 1 hectárea. 
35 áreas y 20 centiároas, que linda: al Norte. Este y,Oeste, 
con riego, y al Sur. con Manuela Nuviala.

Núm. 1.264. A D. Lorenzo Nuviala Falcón: Un campo site 
en la partida de “Galiana", de cabida 1 hectárea, 78 áreas y 
70 centiároas. que linda: al Norte y Este, con Ayuntamiento: al 
Sur y Oeste, no constan.

Núm. 1.265. A D. Lorenzo Nuviala Falcón: Un campo sito 
en lazpartida de “Suertes de Alcalá”, de cabida 29 áreas y 80 
centiáreas, que linda: al Norte con Francisco Val; ai Sur,-con

Núm. 1.153. A D. Tomás Gracia Bascuas: Un campo sito en 1
Ja partida de “Valdeoro”, de cabida 3 hectáreas y 50 áreas, que <
linda: al Norte, con Pascual Ahás: ni Sur, con Cosme Usón: al 
Este, con Fideta Vlllagrasa, y al Oeste, con Manuel Soler.

Núm. 1.156. A D. Agustín Gracia Pando: TTn canino sito en . 
Ja partid#» de “El Beemero". de cabida 2 hectáreas. 62 áreas y 
50 centiároas. míe linda: al Norte y Oeste, con Raldomero Pe
llón: al Sur. con Angel Escobado, y al Este, con camino.

Otro camno sito en la nartida de “El Peguero-”, de cabida
1 hectárea. 1 áren y 25 cpnflfirnas. ano Undá: al Norte, con el 
mismo: al Snr. con Ano-oí Fscobedo: al Este, con camino, y al 
nocla pnn Rnldnmprn PcUAq

Ni'm 1 1*14 A D* Tsnhoi. e.nnUar: TTn camnn sito on la nar- 
tfd'a do “ Va'del orín". de enhilo 5S áreas v 75 rentiároas. mío 
Undn: ai Norte v Feto, oon PnHvn nncnirifn • al Sur. con Ma- 
riapn Vedo v ni Docto, onn Perniinldn Pollod. .

. Núm. 1 17n. ' D T>nnnidn Tifiar Craeia: TTn camno sito
on la nartjdn do “Vnldottpmnlo”. do cabida 90 áronq mío linda.: 
ai Norte, oon Flnrontlpn Molino: ni ^"r. con Pilar RoRed: al . 
Esto or-n nronnia do inc ricpq. v ni Oeste, con rioe-o.

Núm. 1 173 X n losó Tranco: TTn camnn sito en la nartida 
“Lane-nmir*. d» cabida 1 hectárea. 91 áreas v 25 centiáreas^. • 
míe Jinda: <al Norte. Sur y Esto, con Lorenzo Casamayor, y al 
Oesio con camino.

Núm. 1 174. X O. Aleiandro Tzmiiordo Pavo: TTn camnn sito 
en la nartida do “El Artillo”, de cabida 1 hectárea. 27 áreas y, 
en rontiáreas. míe linda: ni Norte, con acémila: al Sur. con 

’ Mariano Salvador, v al Esto y Q'este. con riego.
Núm. 1.175. A O. Andrés .Tarta: Un camno sito en 1a partida 

do “ Acatónos dol Conde”, de cabida 3 hectáreas v 30 áreas.' mm 
Und^- al Norte, con término de Monegritlo; al Sur. con paso: 
al Feto v Oeste, con Ayuntamiento.

Núm 1 177 A O • Mnrfa T abanta : Un camnn sito en Tn nar
tida do «qimTdnq do Alcalá” do rábido 90 Areas Mr en centfáreas. 
mm u^do- ni Nnrto pon Pabia García: al Sur y Este, con riego, 
y a’ Gesto ron Alfonso Usán.

■ Núm. 1 179. A n. Gabriel Labarta Fanló: Un camno sito en 
i., ^pnHdo-- .•'.1 “T O« novnlbc" do oobida 1 bortárnn. RO AroaS V 
"5 rontiáreas. mío linda: al Norte, con camino: al Sur. con 
xvnntamionto: al Este, con Nicolasa Lósala, y al Oeste. coiT 
Tomás Franco.

Núm. 1.130. A O Mateo Laborda Camnos: Un camno site 
en la nartida do “El Recuero''. de cabida 72 áreas y 50 centi- 
áreas míe linda: al Norte v Sur. con Teresa Ferrar; aT Este, 
con losé Salanoya. v a\ Oeste, con Salvador Pifio!.

Núm. 1 IR1. A O. Teodoro Laborda Germán: Un campo sito 
en 1a nartida do “Valsabinosa” v "Valdoharracas". de cabida 
4 hectáreas v 5 áreas, euros 'linderos no constan.

Núrn. 1 133. X D, Félix Lanúente: Un camno sito en la nar- 
tida de “Valdenro”. do cabida 4 hectáreas y 5 áreas, eme linda: 
al Norte, con Manuel Lorenzo: ál Sur. con Hilaria García: a! 
Esto, con camino: y al Oeste, con Dumie de Peñaranda.

Núm. 1 136 X R. Casimiro T at’’o Gambán • TTn camno sito 
en la nartida de “El Alamo”, de cabida 1 hectárea. 3 áreas y ■ 
75 centiáréas. míe linda: al Norte, con acemita Mavor: al Sur. 
con carretera de Fraga: al Este, con Santiago Rallestar. y a! 
Oeste, con Hilario Blasco.

Núm. 1.190. A D. Pascual Lobera Miguel: Un campo sito en 
la nartida do "Valdenro". de cabida 5 hectáreas, 26 áreas y 25 
centiáras, que linda por los cuatro puntos cardinales con Ayun
tamiento.

Núm. 1.194 A D. Manuel Lobera TTsón: Un campo sito en 
’a nartida de “Val de Gelsa”, de cabida 2 hectáreas. 47 áreas 
y 50 centiároas. que linda: al Norte, con Pablo Lobera: al Sur. 
eoh Cosme Usón: al Este, con carretera de Quinto, y al Oeste, 
con camino.

Núm. 1.207. A D? Agustín Lucea Lany^a: Un Campo sito 
en la partida de ".Val debarra cas", de cabida 1 hectárea, 67 áreas 
y 66 centiáreas, no constando los linderos.

Núm. 1.208. A D. Ramón Luy: Un campo sito en la partida 
de “Valtuerta", de cabida 91 áreas y 25 centiáreas, cuyos lin
deros no constan.

Núm. 1.213. A D. Manuel Maleno: Un campo sito en la par
tida de “Suertes do Alcalá", de cabida 51 áreas v 80 centiáreas. 
que linda por los cuatro puntos cardinales con riego.

Núm. 1.215. A D. Lorenzo Martínez Vallespí: Un campo sito 
en la partida de "Válcarret.eniela”, de cabida 3 hectáreas, que 
linda: al Norte, con Alfonso Usón; al Sur, con Rosario Casa- 
franca. y al Este, y Oeste, con Manuel Escuaín.

Núm. 1.218. A D. Manuel Mateo: Un campo sito en la par
tida de “Suertes de Alcalá", de 25 áreas y 20 centiáreas, qup --
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Francisco Morón; al Este, con acequia de las 
con Pascuala Carranza.

Núm. 1.273. A D. Alejo Olona Oasanova:

Casas, y al Oeste,

partida de “Farled”, de cabid,a 90 centiáreas, que linda por los
CUS. tro DlininQ nurfiínolno zi^xn a __cuatro puntos cardinales con Ayuntamiento.’ ~ *
m 1^75l^A D" Clemente Glona Jaria: Un campo sito en 
la partida de Fray Domingo", de cabida 2 hectáreas, 53 áreas 
y 75 centiáreas, que linda: al Norte, con cabañera; al Sur y 
ueste, con camino, y Este, con Petra Beltrán.
tid D’ Desiderio Os: Un campo sito en la par
nd? 1 x Gerrad0¿' dc cabida 53 ^eas y 20 centiáreas, que 

linda, al Norte, con Pedro Descartin; al Sur, con Teresa Ferrer- 
ai Este, con Enrique Bayod, y al Ueste, con riego.

Núm. 1.301. A D. Antonio Pérez Usón: 
la partida de “Suertes de Alcalá”, de cabida 
tiáreas, que linda: al Norte, con camino; al 
Este y Oeste, con riego.

con Teresa Ferrer;

Un campo sito en 
50 áreas y 40 cen- 
Sur, no consta; al

IÍ1 NdnLuv3M‘. A D‘ Maria Piñ01: Un camP° sit0 en la par
tida de Valdebarracas", de cabida 1 hectárea, 46 áreas -y 25 
cent!aleas, cuyos linderos no constan.

Núm. 1305 A D.* Salvadora Piñ¿l Fanlo: Un campo sito 
en la partida de “El •Reguero”, de cabida 1 hectárea, 11 áreas 
y 2o centiáreas, que linda: al Norte y Sur; con Teresa Ferrer- 
al Este, con Mateo Laborda G, y al Oeste, con Salvador Esco- 
nedo Fanlo. ■ .

Núm. 1.308. A .D.- María Polo Godina: Un campo sito en la 
partida de - Farled”, de cabida 2 hectáreas, 86 áreas y 25 centi- 
ÜpÍp •1!nda:.al ^rle' Sur Y Este, con Ayuntamiento, y al 
Ueste, con Joaquina Olona. " 

la
50 
al

Du-üda^m^F^HP^n6.8^ Eanera Gracia: Un campo sito en .. la partida de “Faried’;, 
partida Je El Reguero , de cabida 1 hectárea; 67 áreas y 
centiáreas, que linda: al Norte y Este, con Teresa Ferrer 
Sur y Oeste, con camino.

en
75

Num. 1.319 A D. Francisco Rivero Marín: Un campo sito 
la partida de “Valdeoro", de cabida 2 hectáreas, 58 áreas y 
centiáreas, que linda: ai Norte, con viuda de Joaquín Gon- 

tmenle; al Sur y Oeste, con Duque de Peñaranda, y al Este 
■ con Domingo Miguel. ' • * "

Núm. 1321 A D.1 Modesta Roche Mateo; Un campo sito 
en la partida de “Suertes de Alcalá”, de cabida 27 áreas y 60 
centiáreas, que linda: al Norte y Oeste, con camino; al Sur con 
Pedro Descartin, y ai Este, no consta.

Núm. 1.322 A D. Modesto Roche Oria: Un campo sito eñ 
la partida de Valsabmosa", de cabida 1 hectárea, 96 áreas v 
~a centiáreas, que linda: al Norte, con camino; al Sur y Este 
con Francisco Usón, y al Oeste, con Valentín Falcón. *

Ahim. 1.331. A D. Matías Rozas: Un huerto silo en la par
tida de Los Huertos", de.'cabida 12 áreas y 80 centiáreas, que 
hnda: ai Norte, con pueblo y Josefina Laflta; al Sur y Este 
con calle Gorralazas,. y al Oeste, con Teodoro Lasa: "

Núm. R336. A D. Miguel Rozas Herrera: Un campo sito 
en la partida de.. “Servirillos", de cabida 15 áreas y 20 centi- 
arca=, que lmda: al Norte, con Angel Serrate; al Sur, con Fraií- 
cisco Andrés; al Este con Antonio N„ y ai Oeste, con riego.

Num. 1.338. A D. Julio Rozas Mompeón: Un 
la partida de “Fray Domingo”, de cabida I 
áreas, que linda: al Norte, con Mariano Rozas- 
Oeste, con camino.

campo silo, en 
hectárea y 35 
al Sur, Este y

Num. 1 339. A D. Mariano Rozas Mompeón: Un campo sito 
en la partida de “Fray Domingo", de cabida 1 hectárea y 65 
áreas, que linda: al Norte, con Francisco Emperador; &1 Sur 
con Julio; al Este y Oeste, con camino.

Núm 1.345 A D. Pablo Rozas Samper: Un. campo sito en 
la partida ae “Farled’, de cabida 6 hectáreas, 97 áreas y 50 
centiáreas, que linda: al Norte, con Santiago Olona; al Sur, con 
camino;, al Este, con herederos de Antonio Salvador y al Oeste 
con camine de la Val de Gelsa.

Num. 1.349. A D. Antonio Salaver Toha: Un campo sito en 
la partida de “Val de las Biegas", de cabida 3 hectáreas, 3 áreas 
y 7o centiáreas, que linda: al Norte y Oesle, con camino; al 
Sur y Este, con Mariano Tolosa.

Núm. 1.350. A D. José Salanova Lamosa: Un campo sito 
en la partida de “Valsabinosa”, de cabida 1 hectárea, 16 áreas 
y 25 centiáreas, que linda: al Norte, con Cosme Usón; al Sur, 
Este y Oeste, con Mariano Tolosa.

Núm. 1.351. A D.* Joaquina Salanova Samper: Un campo 
pito en la partida de “Val Ancha", de cabida 76 áreas y 25 cen-. 
tiáreas, que linda: al Norte y Este, con Teresa Ferrer; ai Sur, 
con camino, y al Oeste, no consta.

Núm. 1.352. A D. Francisco Salinas: Un campo sito en la 
partida de “Suertes de Alcalá", de cabida 16 áreas y 40 centi-

áreas, que linda: al Norte y Este, cen Cristóbal Bascuas- al 
sur y Oeste, con Pilar Salvador.
la nwhd? D- Eu8eb¡0 6alinas Usón: Un campo silo en
la partida de Cabañera de la Val", de cab.ida 24 áreas y 40 
centiáreas, que hnda: al Norte, Este y Oeste, con cabañera, y 
ai Sur; con termino de Gelsa.

Num 1.362. A D. Francisco Salvador Falcón:/ Un campo 
sito en la partida 4e “Valdeoro", de cabida ! hectárea, 71 áreas 
y 2a centiáreas, que linda: al Norte, con Florentín Salvador- 
grasa E^c-.con Pablo Lobera, y al Oeste, con Fidela Villa-

Num. 1.370. A D.* Salvadora Salvador Peña: Un campo sito 
a dC “Valdeavellera”. de cabida 1 hectárea, 91 áreas 

AyunSiento88’ P°r 108 CUatr° punt0s .^rdinales con

Núm. 1 374. A D. Escolástico Salvador Usón: Un campo sito 
en^ partida de “Puyfrancos”, de cabida 1 hectárea, ^ áreas 
mí- qUtlinda: 31 N0rte y Oeste- con Teresa Fe- 
G^ía C°H gUel Morellón- y al Este, con Francisco

Núm> U379. A D. Francisoo Samper Calvete: Un campo sito 
en la partida dc “Farled", de cabida 3 hectáreas, 10 áreas y 601 
TTSe dndar.aV0I'te’ Sur y Ueste, con Ayuíít^nto 
> al Este, con Eusebio. Morales. y

Núm. 1.383. A D. Mauricio Samper Samper: Un camno sito 
en la partida de “Valderromero-, de cabida 2 hectáreas y 35 

Sur y CM Ayurn^í. y 
ai Este, con Eusebio Morales. *
• A D Daniel Sampietro Buil: Un campo sito en 
. . , de cabida 3 hectáreas, 27 áreas y 50 cen- 

Lamiento9Ue lm<Ja PW 108 cuatro Puntos cardinales con Ayun-

n ^úln- .1-.389; PilSr Sañudo Sañudo: Un campo sito 
en Li partida de Valsabinosa", de cabida 1 hectárea, 72 áreas 
\i a.Ln!nTaÍ‘eaS’ qUe lmda por 10S GUatro Puntos cardinales con 
¿Mdl lallO i OlOScl. •
r-rua"1-. ' .A D; Evarist0 Un campo sito en la 

’’ dC Cabida 37 áreas y 60 centiáreas, 
ni! ? N°rteñ C°n éHx Sur, con Cándido Ar-

COi Blasco' y al Oesle- con Ramón Belled. 
,, ' .J"3j,2' A D" JPllán Serón: Un campo sito en la partida 
Hnd' Tn  ’ de Cabida 58 áreas y 40 centiáreas, que 
Rnda. al Norte y Este, con Alfonso Usón; al Sur, no consta y 
al Oeste, con Julián Castillón. J
en A D' Francjsco Serón Artigas: Un campo sito - 
nie Íin<H . S Aguares", de cabida 24 áreas y 80 cemiáreas, 
que linda al Norte, con acequia de ios Aguares; al Sur, con 
PóbiWh »-11 Ü1 ESte’ C°n Gáódido Artigas, y al Oeste, con r vilA. ^xi L1£¿l IS.
An uUin" a1;395; A D" Mariano Serón Cavero: Un campo sito 
Ln ARdllida de ‘Bardera", de cabida 1 hectárea, 8 áreas y 75 
huniint^ 1Índa P°r 10S CUa-r° puntos cardinales con Ayuh-

ph Í-A8", A D‘ Francisco Serón Morelión: Un campo sito 
en la partida de 1 \arello de Asta", de cabida 1 hectárea y 15 
rn b’ qi^ lmda: 91 Norte, con Ambrosio Muñoz; al Sur, con 
^müioaC1Ón USÓn ’ al ÉSte’ C°n Fidela ViHágrasa, y al Oeste, con

. A D‘ ^Iandel Soler Usón: Un campo sito eii 
la partida de Valdeoro”, de cabida 2 hectáreas, 48 áreas y 75 
centiáreas, que linda: al Norte, con Pascual Usón; al Sui- con 

31 ESte’ Con Cosme Usón’ y al Oetite, con Fidela

' A. D- Cürios T^ro La^a: Un camP0 sit0‘en la 
l.utida de Val del Pozo’, de cabida 3 hectáreas y 40 cen- 
va'ÍA; T6 lmda: al Norte> Sur y Este> con Baldomcro Pellón, 
y al Ueste, con Lorenzo Gasamayor.
oarndAh pAv" 1 i AA080 rrella Martorell: Un campo sito en la 
K! , dC Falcones”. de cabida 67 áreas y 50 centi- 
Adíí %?• in a: 31 N0rte y Oeste- cun camino; aj Sur, con, 
L.ibiJ Zuhiaga, y al Este, con Antonio Costa.
ü I A D. Cosme Usón: Un cámpo silo en la par

' a de Suertes de Alcalá", de cabida 18 áreas y 20 centiáreas, 
que Jinda, al Norte, con Valentín N., al Sur, con riego; al Este, 
con Manuela Nuviala, y al Oeste, con Ambrosio Muñoz.

Núm. 1.419. a  D. José Usón: Un campo sito en la partida 
ae Suertes de Alcalá", de cabida 16 áreas y 60 centiáreas, que 
linda: ai Norte y Oeste, con riego; al Sur y Este, con Generosa 
Ascaso.

Núm. 1.420. A D. Miguel Usón: Un campo sito en la par- 
iida de “Suertes de Alcalá", de cabida 34 áreas y 60 centiáreas, 

M.C.D. 2022



b76 BOLETÍN OFMIAL

que linda: al Nortet con Josefa baga; al Sur, con acequia Re
pliega ; ai Este, con camino, y ai Ueste, con riego.

' Núm. 1.421. A D. Salvador. Üsbn: Un campo sito en la par
tida dé “Suertes de Alcalá”, dev cabida 39 áreas y 40 centiáreas, 
que linda: al Norte y Este, con acequia de" las Casas; al Sur, 
con Miguel Usón, y al Oeste, con riego. "

Núm. 1.422. Á- U. Tomás Usón: Un campo sito en la parti
da de •'•Suertes de Alcalá", de. cabida 32 áreas y 20 centiáreas. 
que linda por los cuatro puntos cardinales. con liego.

Núm. 1.423. A D. Urbano ^són: Un campo sito en la par
tida de “Rabil", de cabida 1 hectárea, que linda: al Norte, con 

■senda de los Rabadanes; al Sur, con Juliana Lósala; al •Éste, 
con l’ilar Sin, y al Ueste, con camino. '

Núm. 1.426, A- D. Francisco Usón Aparicio: Un campo sito 
en la partida de “Suertes de "Alcalá”, de cabida 47 áreas, que 
linda: al Norte, Este y ueste, con riego, y al Sur, con Generosa 
Ascasu.
. Num. 1.427. A u. Miguel Usón Arlegui: Un campo sito en 
Ja. partida de “Valdeaveli'era”, de cabida 2 hectáreas, 46 áreas 
y 2u cenüáteas, que linda: ai Norte y Este, -con Ayuntamiento; 
al Sur y Ueste, con camino..

Num. 1.4 12. A U. Mariano • Usón Bascúas: Un campo sito 
en la partida de “Val del Pozo', de cabida 1 hectárea, 82 áreas 
y 80 centiareas, que linda: al Norte y- Sur, con Baldomcro Pe
llón ; ai Este, con Agustín Miguel, y ai ueste, con Antonio Usón.

Num. 1.436. A u. I son tmiperauor: Un campo sito en ta- 
jíaiiida-de .“ ValdeáveUéra’’,' de cabida 2 hectáreas, 11 áreas y 
23 centiáreas, que linda: al Norte, Sur y Oeste, con Ayunta- 
úniéntp, y ai- Esie, con' camino. '• ■

, Núm. 1.438. A D. Eusebio Usón Emperador: Un campo sito 
en la. partida de “\ ai de Citula”, de cabida 1 hectárea, 92 áreas 
x 3U centiareas, que linda; al Nortea Sur y Oeste, con Ayunta- 
.miento, y al Este, con Nazario Grasa.

Num. 1.443. A U. Pedro Usón Emperador: Un campo silo 
cu la partida de “AgudicoS”, de cabida 71 áreas y 23 centiareas, 
que linua por los' cuatro puntos cardinales con Ayuntamiento. .

Num. l.iiv. A D. Mariano Usón Faicón; Un campo sito en 
ra partida de “Vuld^ora’ , de cabida 1 hectárea y 18 areas, que 
lindad al Norii', con "Miguel Morellón; al- Sur, con Faustino ’ 
Polo; di Este y Ueste, cbií' Pablo Lobera. ,

Num. 1.432. A u. Gregorio Usón García: Un campo sito en 
-a.partida ae “Las Ventas’, de cabida 4 hectáreas y 75 áreas, 
que mida; al Norte y yur, con camino; al Este, con Ayun- 
lumionio, y al ueste, con Pascual Mesones Soler.

Nuim 1.134. A U. .Miguel Usón García: Un campo silo en 
la partida de “SqerLes.de .dcalá”, de cabida 17 áreas", que linda: 
id Ayrte j Sur, con José Usón; ai Este, con acequia de las Ga
sas, y ai Ueste, con riego.

Num. 1.456. A D.* Encarnación Usón Gonzalvo: Un campo 
sito en la partida de “Varella de ¿Asia", de cabida 1 hectárea, 
31. áreas y 25 centiáreas,. que linda: al Norte, con Francisco 
Serón; al Sur, con Encarnación Usón; al Este, con Pídela Villa- 
grasa, ly al Ueste, con camino. . .

Núm. 1.459. ’A D. Manuel Usón Gonzalvo-: Un campo sito 
en la partida de “ Valdeavellera”, de cabida. 1 hectárea, 21’áreas 
y 25 centiáreas, qqe linda: al Norte, con Ayuntamiento; al Este, 
no consta; al Sur, con camino, y al Oeste, coii Alberto Salinas 
y hermanos. -

Núm. 1.466. A D. Manuel Usón Martínez: Un campo sito en 
la partida de “Fuente, del Noble”, t/e caliida 1 hectárea, .11 áreas 
y 25 centiáreas, que linda: ai Norte y Sur, con Ayuntamiento; 
ai Este, con Bautista Sañudo, al Ueste, con Basilio Bergasa*.

Núm. 1,469. A D. Matías Usón Péryi: Un campo sito en le 
pat tida de \ aldelerín , de cabida 53 áreas y 75 centiáreas, 
que linda: al Norte, no consta; ál Sur, con Pedro Descartin; al 
Este, con .Pedro Beltrán, y al Ueste, no consta.

Núm. 1.473. A D. Marcelo-Usón Salvador: Un campó sito 
én la partida de “Valsabinosa”, de cabida 2 hectáreas, 21 áreas 
y 25 centiáreas, que linda: ai Norte, Sur y Oeste, con Baldó- 
Riero Pellón, y al Este, con Miguel Catalán.

Núm. 1.480. A D.n Martina Usón Usón: Un campo sito en 
la partida, de “Suertes de Alcalá”, de cabida 31 áreas, que linda: 
al Norte, con Pedro Faicón; al Sur, con,camino; al Este, con 
Vicente Bastairás, y al Ueste, con Florencio Molinos.
. Núm. 1.481. A D. Matías Usón Usón:*Un campo sito en la 

partida de “Suertes de Alcalá", de cabida 11 áreas y 60 centi
áreas, que linda: al Norte, con camino; al Sur, con Nicolás Nu- 
viaía;- al Este, con Vicente Bastarrás, y al Ueste, con riego.

Núm. i;494. A D.* Modesta VUlagrasa Samper y dos más: 
Un campo silo en la partida dé “Valsabinosa”, de cabida 74 hec
táreas, 60 áreas y 35 centiáreas, que linda: al Norte, con Bal
domcro Pellón; al Sur, con Julián Domingo; al Este, con-Baldo
mcro Pellón,- y al Ueste, con camino.

Núm. 1.496. A D. Valero Zapatero: Un campo sito en La 
partida de “Suertes de Alcalá", de cabida 37 áreas y 60 centi
areas, que linda: ai Norte, Sur y Este, con riego7 y al Oeste, 
con Mechana. . .

Núm. 1.498; A D.- Gregoria Zumeta Abadía; Un campo sito 
m la partida de “Valdeltemple”, de cabida 81 áréas y 25 cen- 
tiáreas, que ¡inda: ai Norte, con Silvestre Vidal; al Sul-, con Pa- 
bió Lobera; al Este, con Ayuntamientó, y al Ueste, con camino.

. .cbmo quiera que de las diligencias practicadas resuda que 
ninguno de los deuuores residen dónde indican los documentos 
cobratorios y sé descuyoce el actual paradero de los mismos, 
se les requiere por medio del presente edicto para que en ei 
plazo de odio uias, a contar desde el en que aparezca éste en 
vi “Boletín upciiu"’ de esta provincia, comparezcan en este expe- 
aiente o seüiien domicilio o representante, con la advertencia \ 
qúe de dejar compareder o. señalar domicilio o representante en 
el plazo señalado, se proseguirá el procedimiento contro los mis
mos én nuemiv, sin internar nuevas notiucaciones.

Asimismo se les noiiilca el embargo y se les requiere para 
que en el plazo señalado presenten en esta oüeina los lítuios de 
propiedad de las lincas enibargadas, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa. • : .

En Pina d.e Ebro, a 26 Ue abril de 1949. — El Recaudador, 
A. Sanjuán. — \ .° B.0: El Jefe del servicio, Mariano Gonzalvo.

SECCION QUINTA
Núm. 2.184

Ayuntamiento de la S.H. e L Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados, 
por -el Excmo. Ayuntamiento p! ■
no durante -ej primer trimestre de! 
año 1949.

Sesión ordinaria del día 10 de enero
Lectura y aprobación del acta de 

la sesión amtierior. \

Se acordó: ?
—Aprobar '.as- propuestas forñiula- 

das por señor Juez iristn'ctf'r d. 

expediente incoado en averiguación 
del responsable o responsab-es de las 
einmiendas y tachaduras observadas 
en un vale de la Comisión de Com
pras y en ,1a. factura a que iba unido, 
cuyas conc.usiones son: elevar a 
destitución el expediente administra
tivo de suspensión seguido contra e‘ 
Auxiliar administrativo- de este Ayun
tamiento Fernanda Breto.

—Conceder a D. -Florencio Conde 
Mur, adjudicatario1 de las obras de 
la cámara de filtros rápidos de, agua 
en Casa banca, una prórroga .en el 
plazo establecido para la terminación 
de las mencio-nadas obras. . .

Aprobar el acta de precios contra
dictorios referente a las UTHda'le1:" 

números 36 y 37, relativas al metro 
cúbico de excavación en mina en ga
lería, y al .metro cúbico de excava
ción en pozo, respectivamente.

, —Acceder a la petición de La Ex
celentísima Diputación Provincial de 
Zaragoza, de que se procediera a un 
nuevo estudio en punto a la urbani
zación del sector de la Granja Agrí- 
Co-’a. cuyos terrenos pertenecen a di
cha Corporación.

—Quedar enterado de haber que
dado desierta la subasta anunciada a 
fin.de contratar las obras para la 
instalación" de red de distribución 
para el abastecimiento de agua de las 
viviendas construidas por el Exce- 
Ertírmo Ayunta mi entr> enel Arrabal.
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—Llíelvar a ciibo jel proyecto de 
alumbrado público en la zona deno
minada Depósitos de la Azucarera 
del bafrio de Casetas, sin aplicación 
de contribución especial-

—Denegar la soncitud de D- Ra
fael Miguel López- en representación 
dél Gre'mio fiscal che Restaurantes, 
de que se rebaje la cifra Qn que se 
estipu ó el concierto por impuesto d^ 
consumo de lujo para el año ¡949 por 
cerrar el Restaurante Peninsular (si
to. en San .Miguel, 2. entre suelo,), pjr 
derribo del inmueble

—Afianzar can la Empresa Com
pañía 'Españo.a de. publicidad Juan 
J. Rochelt ^compañía <;1 pago de la 
tasa por-anuncios cd’ocados en el ex
terior de las tranvías y postes de la 
rejd/tranviaria, por 9.000 pesetas.

—'Concertar con el Arenas S- D
el impuesto de consumo dé lujo" de 
15 por 100 icstablecido en el-epígra
fe 26 de las tarifas que figuran ien 
eil anexo del Decreto de 25 de eróro 
de 1946, en la cantidad anual de pe
setas 30-000.

—Proceder a la imiposición y re
parto . de cuotas de la contribución 
especial motivada por las obras de 
colocación de bordillos, insta ación de 
aceras y pavimientación de ca.zada de 
las calles Tallo, Ibort, plaza, de, Ro
sario, Mariano Gracia, Horno. M,a- 
nuel Lucruz, Viilacampa, García 
Arista y plaza de la Mesa, por un 
importe de 426-484,39 pesetas. ,

—Modificar el acuerdo adoptad) 
por el Ayuntamiento pleno ien 26 de 
febrero de 1946 re¡ativo a las par
ticipaciones a percibir por los fun
cionarios -municipales que intervinie
ron en las opeiraciones de adminis
tración, iinspeccion, intormés y co
branza del impuesto de Consumo de 
lujo y arbitrio con fin no fiscal del 
10 por 100, en Ja forma que -se indi
ca en el dictamen. -

—Proceder • a la imposición y re
parto de cuotas de -la' contribución 
especial motivada por -las obras de 
construcción de aceras en-la Aveni
da Marina Moreno, tramo compren
dido entre Paseo del Gencraijj Mol-a 
y calle de Bruil, cuyo presupuesto 
asciende a 14-011,85 pesetas.

—Declarar nulas -todas l^s actas 
levantadas por la Inspección de arbi
trios ein 1945, respecto a exigir el 
“Impuesto municipal de solares"’ a 
los enclavados en las zonas de en
sanche, porque éstos estaban grava
dos entonces con el recargo ■ munici
pal extraordinario del 4 por 100 so
bre la contribución territorial, rique
za urbana-

.—Proceder a la imposición y re
parto de cuotas de 1^ . contribuci m 
especial motivada por. Tas obras de 
colocación de bordillos, construcción 
de aceras y pavimentación de calza
da de la cálle de Aljafana, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
70-567,45 pesetas. -

—Concertar con el "Zaragoza C- 
de F." .el impuesto de consumos, de 
lujo del 15 por 100 establecido en el 
anexo del Decreto de 25 de enero de 
1946, en la cantidad anual de pese
tas 50-000.

. —Quedar enterado de la Mfemoria 
presentada por ieil señor Interventor 
de! Teatro Principal, correspondiente 
a la temporada 1947-48.'
• —Aoceder a la petición formulada 
por D. Carmelo ■ Za-ldívar- Arenzana,. 
Oficial Mayor de la Corporación, de 
que se considere su cargo de catego
ría de Jefe de Administración espe
cial, en la forma que sé indica en el 
dictamen. >
' —Distribuir entne Jas familias ne
cesitadas 500 comidas diarias, duran
te tres meses, condimentadas 'en la 
Casa de Amparo, cuyo reparto será 
efectuado a través de las Conferen
cias de San Vicente die Paúl; y I ki
logramo de bolas ' de mondonguería 
por semana a cada una de las 1.50<) 
familias necesitadas que aquella 'be
néfica organización atiende.

—rQue todos Jos jubilados y, pen
sionistas municipales con anteriori
dad al 18 de julio del corriente año 
perc-ban una paga extraordinaria, 
consistente én la misma cantidad que 
perciben ¿mensualmentie.

—Jubí air, por h^ber cumplido la 
edad regimentaría, a Miguel Rubio 
Górriz, faroiiero de la* Brigada del 
Alumbrado púb-ico, concediéndole ua 
haber pas-vo equivalente ai 40 por 
100 del sueldo que disfrutaba-

—Abonar a D- Leóm Naval Gra
cia, contratista de ias obras de la 
escueta de Jusábol, la cantidad de 
1-916,10 pesetas en concepto de in
demnización por los gastos" que liaya 
reanzado con motivo de Jas obras que 
no ha podido llevar a cabo por ha
ber sido supendidas por la D-nección 
de Arquitectura- , (

—Aceptar el ofrecimiento de don
José B-asco Ijazo, Jefe de Ja Sec
ción de Hacienda de la Secretaría 
municipal, de donar la Corpora
ción todas fes reproducciones de los 
distintos carteles de .Jas Fiestas del 
Pilar que han sido premiados a Jo 
¿argo de los años 1922 a 1948.

-(¿municaf a la Exana. Diputa- 
aon Provincial quo el Excmo. Ayun
tamiento se adhiereC1ncw COn todo entu
siasmo a su proyecto de celebrar con 

grandiosidad el V Centenario
■del nacimiento det
Católico. ' y Per.-.and.; e?

—Quedar enterado de la senten
cia dictada por la Sha cuarta de lo 
contencioso-Administrativo del Tri- 
'bunjai Supremo en fe apelación in
terpuesta por este Excmo- Ayunta
miento contra sentencia dictada por 
el Tribunal Provincial de la misma 
jurisdicción de Zaragoza, en pleito 
promovido por D- Marcelo Carqué 
contra acuerdo por los que se decla
raba vacante la plaza de Arquitecto 
municipal y se anunciaba su provi
sión mediante concurso-oposición.

—A petición del señor La fuente 
volvió a la Comisión el dictamen re
gularizando los ascensos en ei Cuer
po de Oficiales administrativos, con 
motivo de la ^excedencia concedida 
a D." Irene Biescas y D.* Me t ía de 
los Dolores Caudevilla.

-Aprobar-Ja propuesta por la que 
se concede la. Medalla de Oro de fe 
Ciudad de Zaragoza a la Academia 
General Militar.

—Aprobar los nombres que se in- ' 
dican en e>l dictamen, dados a calles 
de fe ciudad, i , .
.— Reconocer a efectos pasivos y 
de quinquenios los ocho años, nueve 
meses y, veintidós días que D- José 
M. Moreno Rubio, Médico, de Asís- 
t»enpia Púb.ica Domiciliaria en propie
dad del barrio de Caseitas, prestó 
servicios en otros Ayuntam.entos con 
anterioridad. -

—Desestimar ej recurso de repo
sición interpuesto por el Decano de i 
Cuerpo de ■ Inspectores Veterinarios 
mumcipáfes contra .el acuerdo pJeina- 
rio de 9 de octubre pasado por el 
que se deséstimaba la petición que 
íiabía formulado sobre clasificaciones 
y sueldos en el escalafón de .dicho 
Cuerpo. '

—Rectificar fe relación, de grati
ficaciones a conceder a los Médicos 
de los barrios por asistencia a los 
números de la Guardia Civil y Ca
balleros mutilados, aprobada por el 
Ayuntamiento pleno en 9 d'- octubre 
último- ., '

—Desestimar fe petición de don 
Raimundo Llamas- ¿arruga, Jefe de 
Negociado administrativo de esta. 
Corporación, sobre la misma solici
tud formulada en el pasado mes de 
septiembre de creación de plazas de
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Jefes de Administración en el- esca
lafón de Oficiales adminisltrativob.

—Delimitar .las distintás categorías 
de Jas cinco plazas de Oficiales le-- 
trados convocadas para cubrir me 
diante oposición en la forma que se 
indica en el dictamen.

—Modificar el régimen económi
co de los Tribunales de oposiciones a 
los distintos 'servicios municipales, 
asignando las siguientes dietas a p|er- 
cibir: Presidente, 40 pesetas por se- 
siórt; Vocales, 3'5 pesetas por sesión.

—Que, en lo sucesivo, la talla a 
exigir para los opoisitores. que con
curran a las oposiciones a Guardias 
municipales sea de 1,600 metros.

—A petición del -señor Doíset vol
vió a la .Comisión el dictamen pro
poniendo se reconozca a efectos pa
sivos y de quinquenios el tiempo en 
que el funcionario D. Luis Navarro 
Félez estuvo excedente, dado el ca
rácter extraordinario dei los servicios 
que en aquel tiempo1 prestó a]. Es
tado.

—Desestimar h petición de los 
Ordenanzas de la Casa Consistorial 
de que se les aumente e] sueldo que 
perciben.

—Asignar ieil nombre die Juan I, 
rey de Aragón, a la calle que parte 
de la de. Miguel Sérvet, entre las 
manzanas 4 y 5 de] plano de urba
nización.

—Quedar enterado y acepta "la 
aprobación emitida por el Ministerio 
de Educación Nacional referente a 
la creación de la “Biblioteca Públi
ca de la Ciudad de Zaragoza”.

—Desestimar la solicitud de don 
Manuel Carqué Gascón, referente a 
la denegación que recientemente se 
acordó sobre concederle la Medaila 
de Plata de la Ciudad. •

' —Proceder a la correspondiente 
corrida de escalas como consecuen
cia del fallecimiento del Decano del 
Cuerpo, de Inspectores Vete riña,ríos 
municipales, llevando a cabo el ascen
so a las categorías inmediatas supe
riores de’ los Inspectores municipa
les veterinarios-. a quienes afecta la 
vacante producida.

—Crear dos nuevas plazas de Co
bradores dé la Depositaría muni
cipal. "

—iConceder la Medalla de Plata 
de la Ciudad a D. Pedro Poblado*- 
García. . -

—Autorizar al señor Alcalde para 
la firma de la escritura dé amplia
ción de beneficios y de hipoteca re
lacionada con revisión d.e precios de 
las noventa y cinco viviendas prote-

gidas y tres tiendas que =£ constru- 
yieti junto a la Granja Agrícola.

Aprobar él acta' dé revisión y 
precios contradictorios que se acom
paña al dictamen, de aplicación a las 
obras ejecutadas en el Hospital mu
nicipal de epidemiados y conforme, a 
la cual se ha extendido la certifica
ción número 13, que queda asimismo 
aprobada por la cantidad de pesetas 
362.473,34, así como minuta de ho
norarios de Dirección, por 7.079,82 
pesetas.

—Conceder una prórroga de doce 
meses en el plazo de ejecución de las 
obras de gruesa estructura d-e la nue
va Casa Consistorial al contratista 
de las mismas D. Joaquín Herrero 
Cortés. .

—Quedar «enterado de haber que
dado vacante la casa número 12 de la 
manzana F, de las viviendas ultraba- 
ratas del camino de las Fuentes, por 
renuncia de su concesionario, y ad
judicarla a D. Faustino García Gá- 
rate, y adjudicar la casa número 17 
dé la manzana E a D. León Aparici 
Tomás.

—Acceder a !a permuta de terre
nos solicitada por la Sociedad de Ti
ro de Pichón dé Zaragoza entre di
cha entidad y la Corporación, en las 
condiciones que se fijan en el dic
tamen. t

—ISolicitar autorización Ex
celentísimo señor Ministro de Agri
cultura, conforme previene el artícu
lo 2.° de] Decreto de 28 de marzo 
dé 1944, para establecer en nuestra 
ciudad la obligación de Ja higieniza- 
ción y saneamieinto de la leche des
tinada aJ abasto público.

—Rescindir la contrata" de las 
obras de explanación y preparato
rias de pavimentación de la caflld nú
mero 3 de la zona de Ensanche dé 
Miraflores, adjudicada a “Obras y 
Construcciones Daman”, S. A-, sin 
pérdida de la fianza. ■

—A propuesta de la Comisión de 
Hacienda se acordó incluir en efl pri
mer presupuesto extraordinario que 
se forme. la suma de 123.945,50 pe
setas para el completo pago del cos
te de la total terminación de " las 
obras de r’eformji deb Parque de 
Bomberos.

—A petición del señor Bolsa vol
vió a la Comisión ed dictamen pro- 
poniemdo se reconozcan a efectos pa- • 
sivos y de quinquenios los servicios 
prestados por D-* Carmen Rivera y 
D.* Carmen Alfonso.

—A petición del Sr. Caudevillá 
volvió asimismo á la Comisión el 
dictamen proponiendo la reposición 

del acuerdo municipal adoptado m 
eiscrito de los Conserjes de los Mer
cados D. Tomás Millán y D. Cecilio 
Páramo.

—Darse por enterado del oficio 
de] Instituto Nacional de la Vivien
da aprobando el estudio económico 
definitivo que la Corporación sancio
nó y elevar a definitivos los contra
tos y adjudicaciones provisionales de 
viviendas y tiendas de esta manzana 
con arreglo a] citado estudio econó
mico. .

—Aprobar la propuesta suscrita por 
el Concejal D. Anteró Noailles so
bre reforma y decoración de] depó
sito de cadáveres-

Sesión extraordinaria del día 19 de 
enero

, Lectura y aprobación de] acta de 
la sesión anterior.

Se acordó:
—Seguidamente se dió cuenta del 

expediente administrativo incoado 
cóntra el Ayudante de' Matarife) Va
lero Saavedra Sánchez, por abandono 

■de destino injustificado, y se aprobó 
la- propuesta del señor Juez instruc
tor y de la Alcaldía de destituir al 
encartado.

Sesión ordinaria del día 4 de febrero
iLe|ctura y aprobación" de] acta de 

la sesión anterior: • ■
Se acordó: 1
—Quedar enterado del acuerdo de 

la Comisión Central de Sanidad Lo,- 
caí aprobatorio del proyecto de en- 
Jáces ferroviarios de estti ciudad ,y 
devolver el mencionado proyecto que 
fué remitido a este Ayuntamiento 
por el citado Organismo.

—Aprobar el proyeqto reformado 
de pavimentación de la A j afe ría, por 
un importe, de 67-205,46 pesetas.

—Quedar enterado de] escrito de - 
la Dirección 'General de FerroCarr:- 
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera comunicando la resolución 
dictada por C. Excmo- Sr- Ministro 
de Obras Públicas por la que aprue
ba técnicamente el proyecto «presen
tado por la Sociedad “Los Tranvías 
de Zaíagoza” de insta ación de un 
ramal de tranvía «eléctrico desde la 
Avenida de Madrid hasta £¡! Portaz- 
do San Lamberto.

—Darse por enterado del fallo re
caído. en el recurso Contencioso-Ad
ministrativo declarando no haber lu
gar a la dec'aración de tesividad in
teresada por la Exorna. Corporación 
municipal respecto de los acuerdos 
adoptados en 3 de julio dé' 1931 y 15
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de julio de 1932, sobre recepción 
provisional y definitiva de ’as obras 
de construcd'ón de ios depósitos de 
agua de Cas’alblanca. ejecutadas por 
la Sociedad-Portóles y Compañía.

(Continuará'}

Núm. 2.279 '

Confederación hidrográfica 
del Ebro. •

Nota-anuncio
Por Orden ministerial de 21 de abril 

de 1949, ha sido aprobado técnicamente, 
el «Provecto de Saneamiento de Mequi- 
nenza» (Zaragoza).

Comorende este proyecto 1a construc
ción de un doble sistema de alcantari
llado unitario que, dividiendo el casco 
urbano en dos zonas, vierte Tas aguas re
siduales a! río Ebro en la zona'B y al 
Segre en la zona A. En 1a meritada Or
den ministerial se aprueba, con carácter 
provisional, una tarifa de vej-tido que 
durante tos veinte primeros años de ex
plotación asciende a 5'80 pesetas por 
metro lineal de fachada y de 1'20 pese
tas por e1 mismo concepto en 1os años 
siguientes.

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados diriian 
sus redamaciones pór escrito a1 señor 
Ingeniero-Director de esta Confedera-, 
ción en e1 plazo de quince días natura
les y consecutivos, contados a partir del 
siguiente a 1a fecha de esta publicación, 
en cuyo plazo estará de manifiesto e1 
provecto, en horas hábiles de oficina, en 
1a Sección de Aguas de esta Confedera
ción (Genera! Mola, 26, 1.°). '

Zaragoza, 6 de mavo de 1949. —E1 In
geniero-Director adjunto, Francisco Fer
nández. •

Deleoadón Provincial 
de abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

Distribudán de 1as «Colecciones de cnponei» de 
racionamiento de adultos correspondientes al 
segundo semestre de 1*40 a las Detegacioaes 

• Locales

1 * La Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes orga
nizará. como d-e costumbre, e’1 servi
cio die transportés de las “CotecciOr
nes de ctipnnes” de ración amiento 
de adultos dd slegundo . semestre de 
1949 aue a c>*da Municipio corres
pondan. desde Zaragoza hasta- las ca
L zas de partido judicial respectivas 
o niobios aue. por su situación' gro- 
gráfica, faci'item los medios de tras»- 
lado-, ■

2* Los Alca’des Delegados loca
les de AbgstecimKmitos, por sí o de,- 
signatido al señor Secretario o per
sona de absoluta confianza, se en

34
4.

" 5. 
ñama-

6. 
diez.

7.
8.

quince

contrarán en 'as decretarías de,l 
Ayuntamiento de la cabeza de parti
do judicial respectiva que a' con
tinuación sie detallan o puchos seña
lados por escrito número 19.110 de 
estos .Slervicios a cada Delegación 
Lodal, debidamente acred'tados, en 
los días y horas que igualmente se 
mencionan:

Sábado, 21 de mayo:
1. La A’munia de Doña Godina, 

a las diez de la mañana.
2. El Fresno, a las once d»? la 

mañana.
Calatayud, a lás once 
Ateca, a las doce.

Lunes, 23 de mayo:
Erla, !a la nueve de la ma-

Ejea de los Caballeros, a las

Sádaba, a las doce.
Sos dd Rey Católico, a las 
horas.

Martes, 24 de maye:
ATagón, a las llueve de la nn-

Borja, a las once. 
Tarazona, a lias doce.

Viernes, TI de mayo:
Betchite, a las diez de D 

9. 
ñan®.

10.
11..

12.
mañana. '

13. Cariñena, a las doce.
14. Daroca, a las quince horas.

Sábado, 28 de mayo: '
15- Quinto, «• las diez dé 1a ma

ñana. 1
16. Caspe, a Ihs doce.
17. Zaragoza, a las diez (En la 

Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes).

3-* Un funcionario de la Dele
gación Provincia’ de Abastecimien
tos y Transportes hará entrega^ a los 
representantes de cada Delegación 
Local de las “Colecciones de cupo
nes” de racionanfiento de aduTns 
que correspondan ¿1 censo respecti
vo, así como de un inúmero détermi- 
nado de "Colecciones de cupones” de 
racionamiento infantil, en sus tres 
ciclos y clames de lactancia y ma
dres gestantes,, recogiendo en este 
moniefnto el duplicado dei‘ recibo fir
mado por e! representante de ’a Lo
cal y acreditativo de ihíaber sido he
cha la •entrega de las mencioniadas 
“Colecciones de cupones”. El A’cade, 
como Delegado de Abaistecmlientos, 
se hará responsable de que las cita
das “Colecciones de cupones”, des
de el momento de su recepción y 

hasta su distribución a los estableci
mientos que han de entregarlas al ' 
púb'ico, no sufran deterioro o extra
vío, o puedan ser hurtadas o conoci
das sus características por personas 
ajenas ai .servicio.

4. * Tan pronto obren en poder 
de las Delegaciones Locales to<s re-. 
petidas “Co'ecciones de cupones” 
de racionamiento, procederán a la 
Comorobación de lias mismas con el 
recibo que 'en el acto de entrega ha 
de ser facilitado, acusando recibo a 
estos Servicios Provinciales con la 
-conformidad o reparos dentro de los 
cinco días siguientes a! de su recep
ción en la 'localidad respectiva. 
IguaTmente procederán ál" sellado de 
tos mismais en el lugar para leílo se
ñalado {parte Superior derecha de la 
primera cubierta), estampando d- Se
llo de 1a Delegación de Abasteci
mientos correspondiente-

5 ° Réai'izados los anteriores re- 
qu'sitos, entregarán antes dei día 8 
de! próximo mies de junio a los es- 
establecimientos distribuidores ("'Ul
tramarinos”. “Economatos preferen
tes v no preferentes” v “'Colectivi
dades”).. mediante factura- modelo 
número 43 de L circu1ar 651. un to
tal de Coliecc’oníes de cada cbasie y 
categorías igual al de dientes ins
critos (adu'tos) que tengan el esta- 
h'iecimiemto en su “padrón” o "Cen
so”. disminuido cada gruño según el 
número de personas con reserva de 
“trigo”, “legumbres”, “patatas” y 
“aceite”, aue en 1os oadrones o cen
sos de cada establecimiento pguren 
inscritos con dicho cualidad de “re- 
serdsitas”.

6. * . A los “reservistas” de Tos ar- 
tícu'os anteriormente mencionados, 
les serán entregadis.s las coHeccidnes 
de cunones ae adultos de'1 segurído 
semestre de 1949 por 1a Delegación 
LocaL previo corte de 'os cúndales 
correspondientes al artículo o artícu
los dd aue tengan hechui “reserva” 
y sallado de 'as mismas en su nrime- 

. ra cubierta con el sd1o de "Riéster- 
vista de-...”, conforme a lo dismust'). 
en e1 artículo 45 de la ciradar nú
mero 651.

Los cupones cortados d' Tas Colec
ciones de Tos “re=erviátas” serán 
remitidois a -estos Servic'ós Provin- 
cia'es unidos por artícv-’os. con-toda 
clase de garantías la fin de evitar su 
extravío, deterioro o ¡hurto, v es
tampando en 1os mismos un s-e11o de 
“Inutilizado”. Dicha demisión, acom- 
pañaída de ^cita con ieixb^sióta nu
mérica de! total de cupones que de
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<$ada lartícuílb se nemiteh, así 
del total de “reservistas” igualniemtt- 
de cada artículo existentes en la lo- 
C'ii.idad, será efectuada a más tarda-, 
el 30 de junio próxima.

7-” El establecimiento que recíba 
las “Cd’ecciones de cupones” a que 
se refiere el artículo 5.° de laS-pre
sentes instrucciones, firmará el du- 
p’icado de la factura en gaiántía de 
su recepción (art. 46 de la circular 
número 651).

8. Para has distintas operaciones 
de disitr:bución de las “Ccjlscdoníes 
de cupones ’ de racionamiento! de 
adultos del segundo semestre de 
1049 ál -púb'ico, e inscripción de las 
mismas en los establiecifnientos pro
veedores, -en brevle se publicarán las 
pertinentes insitruccipnes e n leste 
“Bo’ietín Oficial”.
Entrega de! material sebrante (cubiertag y ca
pones) de! segando semestre de 1948 y ante- 

riorei

Al efectuar -el desplazamiento a 
las nespeotiv'as loca'idades señaladas,' 
los representantes de las Delegacio
nes Loca’es deberán llevar consigo, 
sin' excusa ni pretexto alguno, todo 
el materia' de cubiertas y cupones 
correspondientes al segundo semes
tre» die 1948 y anteriores que puedan 
obrar en poder de Tas Delegacione? 
Locales o estab'ecimientas provee
dores, teniendo . especial cuidado de 
no -entregar 1as -existencias de "Co
lecciones de cupones” de raciona 
miento del primer semestre del pre
sente año fen vigor hasta .e' día 3 d? 
julio próxima), ya .que Has mísmás 
s-erán entregadas o remitidas a estos 
Servicios, juntamente con la liquida
ción general de dicho primer se
mestre, cuando la Administración de 
esta De-’^egación Provincial disponga-

Dicho materia’! del segundo se
mestre de 1948, debidamiente lemba- 
lado en caja o paquete y en ctlyq ex
terior deberá pegars'e una etiquet-t- 
en la que se expresará el nombre de 
la lodahdad, kilos peso neto y bruto 
del material que contiene, sera, entre
gado a.] funcionario de esta Delegación 
Provincial desplazado a estos efectos 
de entrega y recepción, quien com
probará el peso bruto de ¡a caja o 
paquete y hará entrega al represen
tante de la Delegación Local del re
cibo acreditativo de haberse hecho 
cargo del rejietido materia-l caducado.

¡Es imprescindible que estos servi
cios sean realizados por las Delega
ciones Locales en tiempo y forma 
señalados, haciendo responsables a 
loa señores A caldes y .Secretarios 
de su incumplimiento.

Zaragoza', 18 de mayó* de 1949.— 
El Gobernador'- civil, Jefe de' los 
Servicios Provincia-lies de' Abasteci
mientos y Transportes, Juan Junque
ra Fennández^Carvaj al.

SECCION SEPTIMA■»**—*>i I    . ..... ...
IDMINISTRAQON^DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.207
JUZGADO NUM. 15.—BARCELONA

GASCON SANCHO (Virgilio), na
tural de Tabuenca (Zaragoza), de es
tado casado, de profesión chofer, de 
41 afios de edad, hijo de Sebastián y 
de Marcelina, domiciliado últimamente 
en esta ciudad Funthonrada, 3 y 4, 2.°, 
procesado en causa número 21 de 
1947, por el delito de hurto, seguida en 
el Juzgado de instrucción número-15de 
Barcelona, compadecerá ante el mismo 
dentro del término de diez días, p?ra 
constituirse en prisión como compren
dido en el número 1° del articulo 835/ 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, 
de ser declarado rebelde.

Barcelona a diez de mavo de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El luez, 
JoaquimPolit.—El Secretario, Desiderio 
3. de Sebastián.

Núm.- 2.272
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado nú 
mero 3 de Zaragoza en la ejecutoria de 
la causa núm 65 de 1946, sobre robo 
y hurto contra otros y Gregorio Aza- 
gra López, se cita al mismo y perjudi
cado Adolfo Bayente, cuyos actuales 
domicilios y paraderos se ignoran, 
para que dentro de los cinco dias si 
guientes a la publicación de la presen
te en los gwbim* ES Of ic ía l o  de esta 
provincia comparezcan ante este Juz
gado para notificarles que la Audiencia 
de esta ciudad, y por sentencia de 12 
de máyo de 1947, condenó al Gregorio 
Azagrá a la pena de tres meses de 
arresto mayor, accesorias y costas e 
indemnización a Adolfo Bayante con la 
cantidad de 490 pesetas, todo lo que 
se les hace por la presente, aperci
biéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio procedente en dere
cho. .

Zaragoza a diecisiete de mayo de ' 
mil novecientos cuarenta y nueve — El 
Secretario: P. H., B. Epífariio Magro.

Núm. 2.260
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de la 

fecha en juici > verbal de faltas núme
ro 222 de 1949, se ha acordado citar en 
el imrrrt* de la provincia a 
Bautista Hernández Giménez, de igno
rado paradero y que antes 'o tuvo en 
camino la Mosquetera, 8, para que 
comparezca ante este Juzgado munici
pal sito en la calle de Predicadores, 
núm 58, 2.° izquierda, el día 4 de junio 
próximo y hora de las diez y treinta de 
su mañana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones.

Zaragoza a dieciséis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ni eve.—El Se
cretario, Jaime Beneded.

- Núm. 2.266
• ' DAROCA

*D. José Bérmudez Acero, Juez de ins-
• tracción de Daroca y su partido;

Hago saber: Que en sumario número 
45 de 1947, por imprudencia, contra 
Antonio Cortés Serrano,.se halla acor
dado la publicación de edictos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Za
ragoza y en el del Estado para hacerle 
sabér al referido procesado y al respon- ‘ 
sable civil subsidiario Dionisio Cortés 
Aznar, cuyo último domicilio lo tuvie
ron en Zaragoza, (ca le de Italia, núme- . 
rb 38) y hoy en ignorado paradero, que 
por auto de 6 leí actual se declaró ter
minado el sumarioantedichó, emplazán
doles para que en el érmino de diez días 
a partir de la publicación de este edicto . 
comparezcan ante la I ma. Audiencia « 
Provincial de Zaragr za a hacer uso de 
su derecho y que nombren Abogado y 
Procurador, bajo apercibimiento de 
hombiárseles de oficio, y que de no 
comparecer' les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. '

Dado en Daroca a- diecisiete de ma
yo de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—El Juez de instrucción, José Ber- 
múdez Acero.—El Secretario acciden
tal, (ilegible). .

Núm. 2.267 . *.
DAROCA '

D. José Bermúdez. Acero, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido;
Hago saber: Que en sumario núm. 26 

de 1949, por esiafa, se h. Ha acordado 
la publicación del presente edicto para 
dejar sin efectos el publicado en el 
BpL8T‘ ¡f ic ia i de esta provincia de . 
fecha 9 de mayo corriente, relativo a la 
detención por la Policía judicial de 
Francisco Arnedo Me’ino, por haber 
sido habido el diado individuo.

Dado, en D roca a diecisiete de 
mayo de mil. novecientos cuaienta y 
nueve.—El Juez de instrucQÍÓn, José 
Bermúdez. —El Secietarió'accidental; 
(ilegible).

Tí?. HtSAR PI6NATELLI
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